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PRESENTACIÓN 
 

 

 

QUERIDOS ESTUDIANTES, 

DOCENTES Y DIRECTIVOS: 

 

 

 Es un placer para nosotros, como jóve-

nes funcionarios del Gobierno de Entre Ríos, poder acompañar a 

nuestros estudiantes en lo que, esperamos, sea su primera, pero no 

su última, experiencia en el apasionante camino de la participación 

política. 

 

 La escuela secundaria es, con toda se-

guridad, el primer espacio comunitario que compartimos en nues-

tras vidas, al mismo tiempo que nos desarrollamos progresiva-

mente como personas, pero también como ciudadanos, adqui-

riendo derechos y responsabilidades. 

 

 Por este motivo, consideramos de suma 

importancia que los estudiantes puedan involucrarse activamente 

en aquellos asuntos que les incumben y los afectan en dicha co-

munidad, representando a sus pares. Y es en este contexto, que los 

Centros de Estudiantes constituyen un valioso instrumento para 

canalizar la participación de los jóvenes, siempre en el marco insti-

tucional otorgado por la Ley Provincial N° 10.215, y del respeto por 

los principios que sostienen al sistema democrático. 
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 Nuestra mayor responsabilidad y el 

principal compromiso, que asumimos como representantes del Es-

tado provincial en la materia, es acompañar a los estudiantes en 

este proceso de construcción de ciudadanía, poniendo a su dispo-

sición todas las herramientas posibles para alcanzar cada uno de 

los objetivos que se propongan. En primer lugar, el presente mate-

rial de capacitación, es indispensable para conocer y comprender 

cómo debe conformarse y gestionarse un Centro de Estudiantes. 

Pero, también, y más concretamente, a través del programa de fi-

nanciamiento a aquellos Centros, ya formalmente constituidos, 

que deseen llevar a cabo proyectos que poseen un impacto posi-

tivo en sus comunidades. 

 

 En resumen, directivos, docentes y, 

principalmente, todos los “gurises” que decidieron emprender esta 

trayecto, deben saber que no están solos, y cuentan con nosotros. 

 

 Un gran abrazo. 

 

 

 

 

 

    JONATHAN ALBORNOZ         FACUNDO SUAREZ 

Referente de Centros de Estudiantes      Director de Juventud 

      Consejo General de Educación                     Ministerio de 

               Desarrollo Humano 
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¿QUÉ ES UN CENTRO DE ESTUDIANTES? 
 

 

 Es una organización democrática única que representa a los es-

tudiantes regulares de una institución educativa. 

 

 

 

¿QUÉ FUNCIONES TIENE UN CENTRO DE 

ESTUDIANTES? 
 

 

▪ Representar a los alumnos de la institución educativa, de-

fender sus derechos y fomentar su participación. 

 

▪ Informar a las autoridades sobre las necesidades de los es-

tudiantes y GESTIONAR ante ellas alternativas de solución. 

 

▪ Realizar actividades académicas, culturales, sociales, de-

portivas y recreativas. 
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¿CÓMO SE CONFORMA UN CENTRO DE 

ESTUDIANTES? 
 
 

▪ La Ley Provincial N° 10.215 (2013). 

 

▪ Resolución N° 3.960/19 del C.G.E. 

 

▪ El Estatuto de cada Centro de Estudiantes. 

 

 

 

¿QUÉ ES EL ESTATUTO? 
 

 

 El estatuto es el reglamento del Centro de Estudiantes que es-

tablece los objetivos, las funciones y las responsabilidades de sus 

autoridades, a la vez que regula el proceso electoral. 

 

 Debe ser redactado por la Comisión Directiva, junto con el 

Cuerpo de Delegados, y aprobado, por mayoría simple, por la 

Asamblea General. 
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¿QUÉ ÓRGANOS TIENE UN CENTRO DE 

ESTUDIANTES? 
 

 

▪ LA ASAMBLEA GENERAL. 

 

▪ EL CUERPO DE DELEGADOS. 

 

▪ LA COMISIÓN DIRECTIVA. 
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¿QUÉ ES LA ASAMBLEA GENERAL? 
 

 

 Es el máximo órgano del Centro de Estudiantes e interviene 

como la última instancia de revisión de las resoluciones de la Co-

misión Directiva. 

 

 Se conforma con todos los estudiantes y demás miembros de la 

comunidad educativa. 

 

 

 

¿QUÉ TIPOS DE ASAMBLEA GENERAL 

HAY? 
 

 

▪ Ordinaria: Se debe realizar, al menos dos (2) veces al año; una 

de ellas antes de finalizar la gestión del Comisión Directiva, para 

aprobar su memoria y balance. 

 

▪ Extraordinaria: Puede ser convocada: 

o Por la Comisión Directiva, para tratar temas de urgencia. 

o Por pedido de, al menos, un 5% de los estudiantes regulares, 

para tratar temas determinados. 
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¿QUÉ ES EL CUERPO DE DELEGADOS? 
 

 

 Se conforma con un representante titular y otro suplente por 

cada año y división de la institución educativa. 

 

 Los delegados son elegidos por la mayoría simple de los votos 

secretos de sus compañeros, dentro de los primeros treinta (30) 

días desde el inicio del ciclo lectivo. 

 

 

 

¿CUÁLES SON LAS FUNCIONES DEL 

CUERPO DE DELEGADOS? 
 

 

▪ Participar con voz, pero sin voto, en las reuniones de la Comi-

sión Directiva, representando a cada uno de los años y las divisio-

nes a los que pertenecen sus miembros. 

 

▪ Comunicar a los estudiantes las resoluciones adoptadas por 

el Centro de Estudiantes. 

 

▪ Intervenir en la elaboración del Estatuto. 

 

▪ Designar a la Junta Electoral cuando no existiera Centro de 

Estudiantes. 

  



 
 

- 8 - 
 

¿QUÉ ES LA COMISIÓN DIRECTIVA? 
 

 

 Es el órgano ejecutivo del Centro de Estudiantes. 

 

 Su conformación es establecida por el Estatuto. 

 

 Sus miembros son elegidos por los estudiantes regulares de la 

institución y permanecen un (1) año en sus cargos, pudiendo ser 

reelectos si el Estatuto lo permite. 

 

 

 

¿CÓMO SE CONFORMA LA 

COMISIÓN DIRECTIVA? 
 

 

▪ PRESIDENTE: Dirige la Comisión Directiva y representa al 

Centro de Estudiantes frente a la comunidad educativa y otras ins-

tituciones. 

 

▪ VICEPRESIDENTE: Secunda al presidente en sus funciones. 

 

▪ SECRETARIO GENERAL: Coordina las secretarías existentes y 

lleva la documentación del Centro del Estudiantes. 

 

▪ TESORERO: Administra las finanzas del Centro y lleva su con-

tabilidad. 
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▪ (Al menos dos -2-) VOCALES O SECRETARIOS: Proponen y or-

ganizan actividades vinculadas a su secretaría (a modo de ejemplo, 

se sugiere Bienestar Estudiantil, Cultura, Deportes, Prensa y Difu-

sión, etc.). 

 

 

 

¿CUÁLES SON LAS FUNCIONES DE LA 

COMISIÓN DIRECTIVA? 
 

 

▪ Representar al Centro de Estudiantes dentro y fuera de la ins-

titución educativa. 

 

▪ Presentar y ejecutar un plan de gestión. 

 

▪ Convocar a la Asamblea General. 

 

▪ Administrar los recursos financieros y materiales del Centro 

de Estudiantes. 

 

▪ Elaborar, junto al Cuerpo de Delegados, el Estatuto del Centro 

de Estudiantes y hacerlo cumplir.  
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6 PASOS PARA LA 

CONFORMACIÓN DE UN 

CENTRO DE ESTUDIANTES 
 

 

 

1. CONFORMACIÓN DEL CUERPO DE 

DELEGADOS 
 

 

 Dentro de los primeros treinta (30) días desde el inicio del ciclo 

lectivo, cada año y división de la institución educativa deberá ele-

gir un representante titular y un suplente, quienes constituirán el 

Cuerpo de Delegados. 

 

 

 

2. CONFORMACIÓN DE LA JUNTA 

ELECTORAL 
 

 

 Cuarenta (40) días corridos antes de la fecha de la elección, de-

berá constituirse la Junta Electoral, de acuerdo con las disposicio-

nes del Estatuto. 
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 Se sugiere que la Junta esté conformada por dos (2) estudiantes 

(un presidente y un secretario) y un docente asesor. 

 

 Los docentes asesores pueden formar parte de la Junta Electo-

ral, pero los estudiantes deben ser siempre mayoría, respetando 

una proporcionalidad de un (1) docente por cada dos (2) estudian-

tes. 

 

 En las instituciones que no cuenten con Centro de Estudiantes, 

la elección de los miembros de la Junta debe realizarla el Cuerpo 

de Delegados. En las que ya cuentan con Centro de Estudiantes, la 

elección debe realizarla la Asamblea General. 

 

 

 

3. DESARROLLO DEL PROCESO 

ELECTORAL 
 

 

 La Junta Electoral deberá: 

 

▪ Establecer y publicar el calendario electoral, disponiendo las 

fechas para la presentación de las listas de candidatos, la publici-

dad de las propuestas y el acto comicial. 

 

▪ Controlar y publicar el padrón electoral suministrado por las 

autoridades de la institución educativa. 
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▪ Organizar el acto electoral, conformar las mesas de votación 

y designar a sus autoridades. 

 

▪ Recibir y oficializar las listas de candidatos. 

 

 

 

4. ARMADO Y PRESENTACIÓN DE LAS 

LISTAS 
 

 

 Las listas de candidatos que se presenten para conformar la Co-

misión Directiva deben reunir los siguientes requisitos: 

 

▪ Contar con el aval de, al menos, el cinco por ciento (5%) de los 

estudiantes regulares de la institución. 

 

▪ Los candidatos deben ser estudiantes regulares de la institu-

ción. 

 

▪ Contar con un número mínimo de candidatos igual al total de 

cargos a elegir, y la firma de cada uno de ellos. 

 

▪ En el caso de que se presente una única lista, la Junta Electo-

ral la proclamará como Comisión Directiva del Centro de Estudian-

tes. 
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5. ELECCIÓN, ESCRUTINIO Y ASUNCIÓN 
 

 

 La Junta Electoral debe designar, como presidentes y vicepre-

sidentes de las mesas de votación, a miembros del Cuerpo de De-

legados o a estudiantes del Ciclo Orientado que no sean candida-

tos y sean imparciales; mientras que cada lista debe designar a un 

fiscal por cada mesa, a los efectos de controlar el desarrollo de la 

elección. 

 

 El recuento de los votos debe ser realizado por la Junta Electoral 

en presencia de los fiscales de cada lista, luego del cual se infor-

man los resultados y se proclama a las autoridades electas. 

 

 Al asumir la Comisión Directiva, queda disuelta la Junta Electo-

ral. 

 

 

 

6. CARGA EN EL S.A.G.E. 
 

 

 Luego de la asunción de las miembros de la Comisión Directiva, 

los directivos de la institución educativa deben realizar la carga de 

sus datos en el Sistema de Administración de Gestión Educativa 

(SAGE). 

 

 Esta información debe ser actualizada todos los años, luego de 

cada renovación de autoridades. 
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 Al finalizar la carga o la actualización de los datos, el sistema 

genera un certificado. 
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DEBERES DE LAS AUTORIDADES 

EDUCATIVAS 
 

 

▪ Tomar las medidas necesarias para garantizar el pleno funcio-

namiento del Centro de Estudiantes. 

 

▪ Proporcionar al Centro de Estudiantes un espacio físico per-

manente dentro del establecimiento para su funcionamiento. 

 

▪ Consensuar con la Comisión Directiva del Centro de Estudian-

tes los días y horarios para sus reuniones y actividades. 

 

▪ Brindar asesoramiento a los estudiantes sobre la implemen-

tación de la Ley Provincial N° 10.215. 

 

▪ Solventar los gastos que demande el acto electoral. 

 

▪ Confeccionar y suministrar el padrón de electores, con los 

nombres de todos los estudiantes regulares de la institución edu-

cativa. 
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ANEXOS 
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LEY PROVINCIAL N° 10.215 

DE CENTROS DE ESTUDIANTES 
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

 

LEY DE CENTROS DE ESTUDIANTES 

 

 

TÍTULO I 

MARCO NORMATIVO - CONCEPTO, RECONOCIMIENTO Y CONSTI-

TUCIÓN 

 

 ARTÍCULO 1°.- Las presentes disposiciones constituyen el 

marco normativo por el cual el Estado garantiza el derecho de agre-

miación de los estudiantes entrerrianos de instituciones educati-

vas de nivel secundario; terciario no universitario y carreras de edu-

cación no formal de más de un año de duración, establecidas en 

jurisdicción provincial. 

 

 ARTÍCULO 2°.- Las instituciones educativas a que refiere el Ar-

tículo 1° de la presente, contarán con un único Centro de Estudian-

tes, entendiéndose por tal a la organización democrática represen-

tativa, necesaria y autónoma de los estudiantes regulares de cada 

institución. 
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 ARTÍCULO 3°.- El Centro de Estudiantes tiene como fines y ob-

jetivos: 

 a) Defender y asegurar el cumplimiento y pleno ejercicio de los 

derechos estudiantiles; 

 b) Contribuir al desarrollo de una cultura política pluralista en 

la búsqueda de consensos y la armonización de las diferencias a 

través de la discusión y la deliberación; 

 c) Representar equitativamente a los estudiantes de la institu-

ción educativa; 

 d) Proponer alternativas de solución a las necesidades plan-

teadas por los estudiantes y dar respuesta a sus inquietudes; 

 e) Fomentar la participación de los estudiantes en asuntos de 

su interés, realizando actividades culturales; artísticas; deportivas; 

de esparcimiento y sociales; 

 f) Fomentar a través de su accionar, los ideales de igualdad, 

libertad, solidaridad, lealtad, democracia y justicia; 

 g) Incentivar en los estudiantes la responsabilidad y capacidad 

de adoptar formas de representación; 

 h) Propiciar la internalización de los valores democráticos y las 

virtudes republicanas como sistema de gobierno, garantizando la 

multiplicidad de ideas; la defensa del sistema democrático partici-

pativo y la defensa de los derechos humanos; 

 i) Fomentar la inserción crítica del estudiante en su ámbito 

educativo y social, contribuyendo al desarrollo de acciones en be-

neficio de la educación y del conjunto social; 

 j) Contribuir al desarrollo y la defensa de la cultura y de una 

educación de calidad para todos; 

 k) Realizar propuestas relativas al mejor funcionamiento res-

pecto de la convivencia armónica en establecimiento educativo del 

que forma parte; 
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 l) Poner en conocimiento de las autoridades las irregularida-

des y acciones que vulneren o incumplan esta ley y gestionar ante 

ellas; 

 m) Garantizar la participación del estudiante; en todo el ám-

bito institucional; 

 n) Fomentar la realización de actividades con otras institucio-

nes educativas dentro de los sectores de representación regional, 

provincial y nacional; 

 o) Comprometer al conjunto de la comunidad educativa en la 

discusión de los temas que tienen a los estudiantes como protago-

nistas y de aquellos que hacen a la sociedad en su conjunto, forta-

leciendo la integración y la buena convivencia de todos los que 

componen la comunidad educativa. 

 

 ARTÍCULO 4°.- Participarán del Centro de Estudiantes todos 

aquellos que acrediten ser estudiantes regulares de la institución 

educativa. 

 

 ARTÍCULO 5°.- Facúltase a los Centros de Estudiantes a darse 

su propio Estatuto conforme al principio de representación propor-

cional y a la aplicación de los procedimientos democráticos que 

surgen del espíritu de la Constitución Nacional y Provincial. Dicho 

Estatuto deberá ser elaborado con adecuación a las características 

propias de cada establecimiento, a las modalidades e idiosincrasia 

de su comunidad y atendiendo a los distintos aspectos que confor-

man su realidad específica, respetando los aspectos sustanciales 

de esta ley. 

 

 ARTÍCULO 6°.- El Estatuto deberá establecer la conformación, 

los objetivos, las funciones y los procedimientos electorales del 
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Centro de Estudiantes para la designación de sus autoridades, a 

través de la participación de los estudiantes regulares mediante el 

voto secreto, universal y obligatorio. 

 

 ARTÍCULO 7°.- En los establecimientos educativos donde no 

existiesen Centros de Estudiantes al momento de entrar en vigen-

cia la presente ley, las autoridades de los mismos deberán convo-

car a elección de un delegado titular y de un delegado suplente en 

cada año y división de dicho establecimiento. Dentro de los cinco 

(5) días posteriores a la elección, los delegados titulares se reunirán 

en Asamblea de Delegados Constitutiva del Centro de Estudiantes 

y procederán en el mismo acto a elegir los integrantes de la Junta 

Electoral y a convocar a la elección de las autoridades de la Comi-

sión Directiva de dicho Centro de Estudiantes en un plazo máximo 

de treinta (30) días. A partir de ese momento dicho organismo 

queda en estado de asamblea permanente, a fin de informar al 

alumnado la función del Centro de Estudiantes y controlar su ins-

tancia de formación. 

 

 ARTÍCULO 8°.- Las autoridades de la institución educativa de-

berán tomar las medidas necesarias para que se garantice el pleno 

funcionamiento del Centro de Estudiantes y proporcionará un es-

pacio físico para su funcionamiento. 

 

 ARTÍCULO 9°.- El Centro de Estudiantes tiene derecho a re-

unirse; agruparse; desarrollar actos, encuentros y trabajar en con-

junto en horarios consensuados con las autoridades del estableci-

miento. 

 

 



 
 

- 21 - 
 

TÍTULO II 

DE LOS ÓRGANOS 

 

 ARTÍCULO 10°.- Son Órganos del Centro de Estudiantes los si-

guientes: 

 a) La Asamblea General; 

 b) El Cuerpo de Delegados; 

 c) La Comisión Directiva. 

 

CAPÍTULO 1 

ASAMBLEA GENERAL 

 

 ARTÍCULO 11°.- La Asamblea General. Es el órgano máximo del 

Centro de Estudiantes. El modo de convocatoria, la forma de tomar 

resoluciones, el carácter de la Asamblea y el funcionamiento en ge-

neral, será previsto en el Estatuto. 

 

 ARTÍCULO 12°.- Son funciones de la Asamblea: 

 a) Intervenir como órgano máximo de apelación de las resolu-

ciones emanadas del Centro de Estudiantes; 

 b) Solicitar a la Comisión Directiva que convoque a referéndum 

o plebiscito en temas de importancia para la comunidad educativa. 

 

 ARTÍCULO 13°.- La Asamblea General Ordinaria, sesionará con-

vocada por la Comisión Directiva al menos una (1) vez al año o lo 

que establezca el Estatuto. 

 

 ARTÍCULO 14°.- Asamblea General Extraordinaria. La Asamblea 

General Extraordinaria, será convocada cuando lo solicite por es-

crito un número de alumnos no inferior al cinco por ciento (5%) del 
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padrón estudiantil o cuando lo determine la Comisión Directiva 

para tratar asuntos de urgencia. 

 

 ARTÍCULO 15°.- La Comisión Directiva del Centro de Estudian-

tes deberá convocar a una Asamblea General Anual antes de finali-

zar su gestión. Dicha Asamblea se constituye a efectos de evaluar 

la gestión de la Comisión Directiva, los resultados alcanzados, 

cumplimiento de objetivos y metas propuestas, y la consideración 

del balance y memoria de la gestión. 

 

 ARTÍCULO 16°.- La Asamblea General Anual se conforma con 

todos los estudiantes y demás miembros de la comunidad educa-

tiva. 

 

 ARTÍCULO 17°.- La Asamblea General Anual operará el cierre de 

la gestión del Centro de Estudiantes. 

 

CAPÍTULO 2 

CUERPO DE DELEGADOS 

 

 ARTÍCULO 18°.- El Cuerpo de Delegados. El Cuerpo de Delega-

dos se conformará con un representante titular y otro suplente por 

cada año y división. La elección de los delegados será mediante 

votación, y se elegirá por simple mayoría de votos siendo éste se-

creto. Es incompatible ser miembro de la Comisión Directiva y De-

legado del curso. 

 

 ARTÍCULO 19°.- El Cuerpo de Delegados tiene como función re-

presentar ante el Centro de Estudiantes a los distintos años y divi-
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siones a los que pertenecen cada uno de sus miembros. Dicho 

cuerpo reviste carácter consultivo e informativo. 

 

 ARTÍCULO 20°.- El acto eleccionario de los Delegados deberá 

realizarse en un plazo que no exceda los treinta (30) días desde el 

inicio del ciclo lectivo. 

 

 ARTÍCULO 21°.- Son obligaciones y derechos de los Delegados: 

 a) Participar en el debate y elaboración del Estatuto del Centro 

de Estudiantes; 

 b) Designar a la Junta Electoral cuando no existiera Centro de 

Estudiantes al momento de entrar en vigencia esta ley; 

 c) Informar a los representados las resoluciones y medidas que 

adopte el Centro de Estudiantes; 

 d) Cooperar de forma solidaria y responsable con dicho Centro; 

 e) Controlar la instancia de formación del Centro de Estudian-

tes cuando éste no existiera al tiempo de entrar en vigencia la pre-

sente normativa; 

 f) Participar con voz y sin voto de las reuniones de la Comisión 

Directiva y presentar ante ella las inquietudes, proyectos y pro-

puestas del curso y división respectiva; 

 g) Convocar a elección de la Comisión Directiva; 

 h) Toda otra función que el Estatuto contemple expresamente. 

 

CAPÍTULO 3 

COMISIÓN DIRECTIVA 

 

 ARTÍCULO 22°.- Comisión Directiva. Es el órgano ejecutivo del 

Centro de Estudiantes. Su número de integrantes, derechos y obli-
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gaciones, así como también sus comisiones de trabajo quedarán 

establecidos por el Estatuto. 

 

 ARTÍCULO 23º.- Son funciones de la Comisión Directiva: 

 a) Ejecutar las Resoluciones del Centro de Estudiantes; 

 b) Convocar a Asamblea General no menos de dos (2) veces al 

año; 

 c) Elaborar junto con el Cuerpo de Delegados el Estatuto del 

Centro de Estudiantes; 

 d) Representar al Centro de Estudiantes ante docentes; direc-

tivos; asociaciones cooperadoras y demás actores vinculados; 

 e) Implementar el plan de acción y gestión propuesto en la ins-

tancia electoral; 

 f) Designar representantes para integrar los distintos Consejos 

y para los ámbitos en que sean convocados por las autoridades 

educativas; 

 g) Hacer cumplir el Estatuto; 

 i) Participar en las actividades y toma de decisiones de la Aso-

ciación Cooperadora de la institución educativa. 

 

 ARTÍCULO 24°.- Los miembros de la Comisión Directiva ejerce-

rán sus funciones por el plazo de un (1) año, pudiendo ser reelectos 

si el Estatuto lo permite. 

 

 ARTÍCULO 25°.- Las listas de candidatos que se presenten para 

conformar la Comisión Directiva deberán reunir los siguientes re-

quisitos: 

 a) Contar con un aval mínimo del cinco por ciento (5%) de los 

estudiantes regulares que concurran a la institución educativa; 
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 b) Los candidatos deben ser estudiantes regulares de la insti-

tución; 

 c) Contener como mínimo un número de candidatos igual al 

total de cargos a elegir; 

 d) Contar con la firma de cada uno de los candidatos al mo-

mento de ser presentada ante la Junta Electoral. 

 

 ARTÍCULO 26°.- Cada lista deberá designar un Fiscal que la re-

presente ante la mesa receptora de votos el día del comicio a efec-

tos de su control y reclamos. 

 

 ARTÍCULO 27°.- En el caso de presentarse una sola lista de can-

didatos, la Junta Electoral la oficializará e instituirá como Comisión 

Directiva del Centro de Estudiantes. 

 

 

TÍTULO III 

ELECCIONES Y JUNTA ELECTORAL 

 

 ARTÍCULO 28°.- Cuarenta días antes de la fecha de la elección 

de los miembros de la Comisión Directiva, se constituirá la Junta 

Electoral, cuyos miembros serán designados por la Asamblea y de 

conformidad a las disposiciones estatutarias. 

 

 ARTÍCULO 29°.- Son funciones de la Junta Electoral: 

 a) Recibir y controlar el padrón electoral suministrado por las 

autoridades educativas dándolo a publicidad y estableciendo un 

período de impugnación. Resueltas las mismas exhibirá el padrón 

definitivo, al menos diez (10) días antes de la elección; 
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 b) Designar los estudiantes que se desempeñarán como presi-

dente y vicepresidente de mesa en el sufragio; 

 c) Evaluar el cumplimiento de los requisitos establecidos para 

la elaboración de las listas y aceptarlas o rechazarlas en su caso; 

 d) Recibir y oficializar listas; 

 e) Fiscalizar el proceso electoral, realizar el escrutinio defini-

tivo, informar los resultados y proclamar a las autoridades electas; 

 f) Garantizar el derecho de voto a todos los estudiantes regu-

lares; 

 g) Organizar el acto electoral, disponiendo las fechas para la 

promoción de las distintas propuestas; la conformación de las me-

sas y la fecha del comicio; 

 h) Garantizar el desarrollo regular del acto comicial; 

 i) Resolver sobre impugnaciones y otras acciones vinculadas 

al comicio; 

 j) Realizar todo acto conducente al desarrollo del acto eleccio-

nario. 

 

 

TÍTULO IV 

DE LAS AUTORIDADES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

 

 ARTÍCULO 30°.- La autoridad educativa de cada estableci-

miento para ser efectivo el funcionamiento de cada Centro de Es-

tudiantes deberá: 

 a) Facilitar los medios necesarios para la implementación y 

funcionamiento del Centro de Estudiantes; 

 b) Arbitrar las medidas conducentes para asignar un espacio 

físico determinado dentro del establecimiento para el funciona-

miento del centro de estudiantes, con carácter permanente; 
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 c) Informar a la comunidad educativa los alcances de la pre-

sente ley, y brindar asesoramiento acerca del modo de implemen-

tación de la misma; 

 d) Solventar los gastos que demande el acto eleccionario; 

 e) Confeccionar y suministrar el padrón de electores, el que 

deberá contener los nombres de todos los estudiantes regulares 

del establecimiento y ser puesto a disposición con una antelación 

mínima de cuarenta y cinco (45) días antes de la fecha de celebra-

ción del acto eleccionario; 

 f) Arbitrar todos los medios a su alcance para garantizar el 

cumplimiento de la presente ley. 

 

 

TÍTULO V 

DEL REGISTRO ÚNICO PROVINCIAL DE CENTROS DE ESTUDIANTES 

 

 ARTÍCULO 31°.- Créase el Registro Único de Centros de Estu-

diantes, que funcionará bajo la dependencia del Consejo General 

de Educación de la Provincia y la Secretaría de la Juventud de la 

provincia de Entre Ríos, o de los organismos que en el futuro los 

reemplacen.  

 

 ARTÍCULO 32°.- El Registro Único de Centros de Estudiantes 

inscribirá a los Centros de Estudiantes que hayan presentado la si-

guiente documentación: 

 a) Copia del Estatuto del Centro de Estudiantes; 

 b) Nómina de integrantes del Cuerpo de Delegados; 

 c) Nómina de integrantes de la Comisión Directiva; 

 Toda modificación que se produzca en los incisos a) b) y c) del 

presente, deberá ser notificada inmediatamente al Registro. 
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TÍTULO VI 

DE LA FEDERACIÓN 

 

 ARTÍCULO 33°.- El Estado reconoce y promueve la constitución 

de la Federación de Centros de Estudiantes de la provincia de Entre 

Ríos, como órgano superior representativo del conjunto de Centros 

de Estudiantes de los distintos niveles e instituciones alcanzadas 

por la presente ley, la que se dará su propio estatuto y se integrará 

en arreglo a tales disposiciones. 

 

 ARTÍCULO 34°.- Son fines y objetivos de la organización: 

 a) Representar a los Centros de estudiantes de cada nivel edu-

cativo; 

 b) Contribuir con los Centros de Estudiantes al logro de los ob-

jetivos establecidos en esta ley; 

 c) Propiciar el desarrollo de una organización pluralista y la de-

fensa de los Derechos Humanos; 

 d) Contribuir al desarrollo y la defensa de la cultura en las or-

ganizaciones educativas; 

 e) Generar espacios de diálogo y debate sobre temáticas de 

organización para los estudiantes y la comunidad educativa; 

 f) Desarrollar acciones tendientes a la integración de los estu-

diantes, sus organizaciones y la comunidad. 

 

 

TÍTULO VII 

NORMAS COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS 
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 ARTÍCULO 35°.- Las autoridades públicas con competencia en 

la materia objeto de la presente ley, la difundirán en el ámbito edu-

cativo alcanzado, tanto en papel como en soporte digital, sufi-

ciente y oportunamente, al comienzo de cada ciclo lectivo. 

 

 ARTÍCULO 36°.- Los Centros de Estudiantes constituidos antes 

de la entrada en vigencia de la presente deberán adecuarse a este 

marco normativo al finalizar el mandato actualmente en ejercicio. 

 

 ARTÍCULO 37°.- Transitoriamente, a los efectos de su constitu-

ción y hasta tanto la Federación se dé su estatuto y elija sus repre-

sentantes mediante los mecanismos allí dispuestos en representa-

ción de los Centros de Estudiantes de cada Departamento se elegi-

rán tres (3) delegados a la Federación, dos (2) por la mayoría y uno 

(1) por la minoría. Dicha elección habrá de realizarse entre los Pre-

sidentes de Centros de Estudiantes electos, en Asamblea promo-

vida al efecto por las autoridades públicas competentes. 

 

 ARTÍCULO 38°.- Comuníquese, etcétera. 

 

 

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 24 de Abril de 2013. 
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RESOLUCIÓN N° 3960 C.G.E. 
 

 

 VISTO: 

 

 La Convención Internacional de los derechos de niños, niñas y 

adolescentes, la Ley de Educación Nacional N° 26.206, la Ley Nacio-

nal de Centros de Estudiantes N° 26.877, la Ley Provincial de Edu-

cación N° 9.890 y la Ley Provincial de Centros de Estudiantes N° 

10.215; y 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que se propone generar un marco operativo para fortalecer y 

fomentar la conformación y administración de los Centros de Estu-

diantes secundarios, a fin de favorecer la participación activa de 

las juventudes, la defensa de sus derechos y el ejercicio de la ciu-

dadanía en el marco de la Ley de Educación Provincial NO 9.890, y 

contemplando las normativas vigentes de la Ley Provincial NO 

10.215; 

 

Que los objetivos se orientan a defender equitativamente los 

intereses y derechos del estudiantado en particular y en su con-

junto. Participar en las soluciones a las problemáticas estudianti-

les, fomentar el debate, la participación y el espíritu crítico contri-

buyendo a una cultura pluralista, garantizando a todos los estu-

diantes el derecho de participación y organización; 
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Que de acuerdo a la Ley Provincial N° 10.215, los Centros de Es-

tudiantes tienen como objetivo garantizar el derecho de todos los 

estudiantes a participar en la toma de decisiones institucionales y 

a contribuir en la elaboración de la política educativa basada en el 

consenso; 

 

 Que los Centros de Estudiantes son la herramienta política por 

excelencia que permite profundizar el diálogo entre los diferentes 

actores de la comunidad educativa, promoviendo la construcción 

de ciudadanos críticos y fortaleciendo la cultura democrática; 

 

 Que corresponde al Consejo General de Educación, como ór-

gano de planeamiento, ejecución y supervisión de las políticas edu-

cativas, planificar y administrar el sistema educativo dentro de su 

ámbito de competencia, conforme lo establecido en el Artículo 

166°, Inciso c) de la Ley de Educación provincial N° 9.890; 

 

 Que tomado conocimiento, Vocalía del Organismo interesa el 

dictado de la presente norma legal; 

 

 Por ello; 

 

EL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

 

 ARTÍCULO 1°.- Aprobar el marco operativo organizacional para 

el funcionamiento de los Centros de Estudiantes de Escuelas de Ni-

vel Secundario, en todas sus Modalidades, que como Anexo I forma 

parte de la presente.- 
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 ARTÍCULO 20.- Crear el Registro Único de Centros de Estudian-

tes Digital (RUCED) que funcionará bajo la dependencia del Con-

sejo General de Educación.- 

 

 ARTÍCULO 3°.- Establecer que el Registro de los Centros de Es-

tudiantes pertenecientes a las Escuelas de Nivel Secundario (en to-

das sus Modalidades), es de carácter obligatorio, a través del Sis-

tema de Administración de Gestión Educativa (SAGE) como consta 

en el Anexo II de la presente.- 

 

 ARTÍCULO 4°.- Disponer que para realizar el registro es menes-

ter contar con los siguientes documentos: 

a) Copia del Estatuto del Centro de Estudiantes. 

b) Nómina de integrantes del Cuerpo de Delegados. 

c) Nómina de integrantes de la Comisión Directiva. 

 Toda modificación que se produzca en los incisos a), b) y c) del 

presente Artículo, deberá ser notificada inmediatamente al RU-

CED.- 

 

 ARTÍCULO 5°.- Establecer que las Instituciones Educativas de 

Nivel Secundario, en todas sus Modalidades, que al momento de la 

publicación de esta normativa no cuenten con Centro de Estudian-

tes deberán comunicarse con la Direcciones de Educación Secun-

daria, de Educación Técnico Profesional, de Educación de Jóvenes 

y Adultos y de Educación de Gestión Privada, según corresponda, 

para garantizar la conformación del mismo.- 

 

 ARTÍCULO 6°.- Registrar, comunicar y remitir copia autenticada 

a: Presidencia, Vocalía, Secretaría General, Dirección de Finanzas, 

Dirección de Asuntos Jurídicos, Direcciones de Educación Secun-
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daria, Técnico Profesional, de Jóvenes y Adultos y de Gestión Pri-

vada, Direcciones Departamentales de Escuelas y a través de estas 

a los establecimientos educativos y pasar las actuaciones a la Di-

rección de Educación Secundaria sus efectos.- 
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ANEXO I 

 

CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES 

 

 Punto 1. El Centro de Estudiantes tiene como fines y objetivos: 

 a) Defender y asegurar el cumplimiento y pleno ejercicio de los 

derechos estudiantiles. 

 b) Contribuir al desarrollo de una cultura política pluralista en 

la búsqueda de consensos y la armonización de las diferencias a 

través de la discusión y la deliberación. 

 c) Representar equitativamente a los estudiantes de la institu-

ción educativa. 

 d) Proponer alternativas de solución a las necesidades plan-

teadas por los estudiantes y dar respuesta a sus inquietudes. 

 e) Fomentar la participación de los estudiantes en asuntos de 

su interés, realizando actividades culturales, artísticas, deportivas, 

de esparcimiento y sociales. 

 f) Fomentar a través de su accionar, los ideales de igualdad, 

libertad, solidaridad, lealtad, democracia y justicia. 

 g) Incentivar en los estudiantes la responsabilidad y capacidad 

de adoptar formas de representación. 

 h) Propiciar la internalización de los valores democráticos y las 

virtudes republicanas como sistema de gobierno, garantizando la 

multiplicidad de ideas, la defensa del sistema democrático partici-

pativo y la defensa de los derechos humanos. 

 i) Fomentar la inserción crítica del estudiante en su ámbito 

educativo y social, contribuyendo al desarrollo de acciones en be-

neficio de la educación y del conjunto social. 

 j) Contribuir al desarrollo y la defensa de la cultura y de una 

educación de calidad para todos. 
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 k) Realizar propuestas que apuesten al fortalecimiento de la 

convivencia pacífica en el establecimiento educativo del que forma 

parte. 

 l) Fomentar la realización de actividades con otras institucio-

nes educativas dentro de los sectores de representación regional, 

provincial y nacional. 

 m) Comprometer al conjunto de la comunidad educativa en la 

discusión de los temas que tienen a los estudiantes como protago-

nistas y de aquellos que hacen a la sociedad en su conjunto, forta-

leciendo la integración y la convivencia pacífica de todos los que 

componen la comunidad educativa. 

 

 Punto 2. Serán miembros del Centro de Estudiantes todos 

aquellos que acrediten ser estudiantes regulares de la institución 

educativa. 

 

 Punto 3. Facúltase a los Centros de Estudiantes a darse su pro-

pio estatuto conforme al principio de representación proporcional 

y a la aplicación de los procedimientos democráticos que surgen 

del espíritu de la Constitución Nacional y Provincial. Dicho Estatuto 

deberá ser elaborado con adecuación a las características propias 

de cada establecimiento, a las modalidades e idiosincrasia de su 

comunidad y atendiendo a los distintos aspectos que conforman 

su realidad específica, respetando los aspectos sustanciales de la 

normativa vigente. 

 

CAPÍTULO II - ORGANIZACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE CENTROS DE 

ESTUDIANTES 

 

De la Asamblea General 
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 Punto 4. La Asamblea General es el órgano máximo del Centro 

de Estudiantes. El modo de convocatoria, la forma de tomar reso-

luciones, el carácter de la Asamblea y el funcionamiento en gene-

ral, será previsto en el Estatuto con las consideraciones que se de-

tallan en los Artículos siguientes. 

 

 Punto 5. La Asamblea: 

 a) Interviene como órgano máximo de apelación de las resolu-

ciones emanadas de la Comisión Directiva del Centro de Estudian-

tes. 

 b) Solicita a la Comisión Directiva que convoque a referéndum 

o plebiscito en temas de importancia para la comunidad educativa. 

 c) Garantiza que todos los estudiantes regulares tienen voz y 

voto. 

 d) Pueden participar de la Asamblea General otros actores y 

demás miembros de la comunidad educativa, si la temática a tratar 

lo requiere, con voz pero sin voto. 

 e) La Asamblea General Ordinaria, sesionará convocada por la 

Comisión Directiva al menos dos (2) veces al año o lo que esta-

blezca el Estatuto. 

 f) La Asamblea General Extraordinaria, deberá ser convocada 

cuando lo solicite por escrito un número de alumnos no inferior al 

cinco por ciento (5%) del padrón estudiantil o cuando lo determine 

la Comisión Directiva para tratar asuntos de urgencia. 

 g) La Comisión Directiva del Centro de Estudiantes deberá con-

vocar a una Asamblea General Anual antes de finalizar su gestión. 

Dicha Asamblea se constituye a efectos de evaluar la gestión, los 

resultados alcanzados, cumplimiento de objetivos y metas pro-

puestas, y la consideración del balance y memoria de la gestión. 
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Del Cuerpo de Delegados 

 

 Punto 6. El Cuerpo de Delegados se conformará con un repre-

sentante titular y otro suplente por cada Año y División. Puede 

también conformarse con representantes de tribus/comunidades 

y/u otras formas de agrupamiento que adopte la institución. 

 

 Punto 7. La elección de los delegados será mediante votación, 

y se elegirá por simple mayoría de votos siendo éste secreto. Es 

incompatible ser miembro de la Comisión Directiva y del Cuerpo de 

Delegados. 

 

 Punto 8. El Cuerpo de Delegados tiene como función represen-

tar ante la Comisión Directiva del Centro de Estudiantes a los dis-

tintos años y divisiones a los que pertenecen cada uno de sus 

miembros. Dicho cuerpo reviste carácter consultivo e informativo. 

 

 Punto 9. El acto eleccionario de los Delegados deberá reali-

zarse en un plazo que no exceda los treinta (30) días desde el inicio 

del ciclo lectivo. 

 

 Punto 10. Son obligaciones y derechos de los Delegados: 

 a) Participar en el debate y elaboración del Estatuto del Centro 

de Estudiantes. 

b) Informar a los representados las resoluciones y medidas que 

adopte el Centro de Estudiantes. 

c) Cooperar de forma solidaria y responsable con la Comisión 

Directiva del Centro de Estudiantes. 
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d) Participar con voz, y sin voto de las reuniones de la Comisión 

Directiva y presentar ante ella las inquietudes, proyectos y pro-

puestas del curso y división respectiva. 

e) Convocar a la conformación de la Junta Electoral cuando no 

existiese la Comisión Directiva. 

f) Toda otra función que el Estatuto contemple expresamente. 

 

De la Comisión Directiva. 

 

 Punto 11. La Comisión Directiva es el órgano ejecutivo del Cen-

tro de Estudiantes. Su número de integrantes y comisiones de tra-

bajo quedarán establecidos por el Estatuto de cada estableci-

miento. 

 

 Punto 12. Son funciones de la Comisión Directiva: 

 a) Ejecutar las resoluciones del Centro de Estudiantes. 

 b) Convocar a Asamblea General al menos dos (2) veces al año. 

 c) Elaborar junto con el Cuerpo de Delegados el Estatuto del 

Centro de Estudiantes. 

 d) Representar al Centro de Estudiantes ante docentes; direc-

tivos; asociaciones cooperadoras y demás actores vinculados con 

la comunidad educativa. 

 e) Implementar el plan de acción y gestión propuesto en la ins-

tancia electoral. 

 f) Designar representantes para integrar el Consejo Institucio-

nal y para los ámbitos en que sean convocados por las autoridades 

educativas. 

 g) Hacer cumplir el Estatuto. 

 h) Participar en las actividades y toma de decisiones de la Aso-

ciación Cooperadora de la institución educativa. 
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 Punto 13. La Comisión Directiva deberá contar con los siguien-

tes cargos, sin perjuicio de las Secretarias y/o Vocalías que podrían 

incorporarse por Estatuto: 

 

 - Un/a (1) Presidente/a cuyas funciones serán: 

a) Dirigir la Comisión Directiva. 

 b) Convocar asambleas generales, extraordinarias y reuniones 

de Comisión Directiva. 

 c) Representar al Centro de Estudiantes ante los demás miem-

bros de la comunidad educativa y otras instituciones. 

 d) Ejercer su derecho al voto en casos de empate. 

 

 - Un/a (1) vicepresidente/a cuyas funciones serán: 

 a) Secundará en sus funciones al presidente. 

 b) Coordinará las tareas y controlará el funcionamiento de la 

Comisión Directiva. 

 c) Tendrá voz y voto en las reuniones de la Comisión Directiva. 

 

 - Un/a (1) Secretario/a General cuyas funciones serán: 

 a) Coordinar las secretarías existentes. 

 b) Deberá proponer y llevar adelante acciones que respondan 

a las funciones propias de la secretaria; 

 c) Ejercer su derecho a voz y voto en las reuniones de la Comi-

sión Directiva; 

 d) Redactar y firmar las actas de reuniones junto con el presi-

dente, como así también las comunicaciones, correspondencias y 

toda otra documentación. 

 

 - Un/a (1) Tesorero/a cuyas funciones serán: 
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 a) Administrar las finanzas del Centro de Estudiantes, teniendo 

como objetivo la contabilidad del fondo social, recibir el dinero que 

se ingrese, siendo responsable de lo que recaude y de los gastos 

que se efectúen. 

 b) Ejercer su derecho a voz y voto en las reuniones de la Comi-

sión Directiva. 

 c) Deberá presentar ante el estudiantado un balance econó-

mico trimestral que detalle los gastos e ingresos del Centro de Es-

tudiantes. 

 d) El mismo deberá poseer un libro contable o de actas donde 

quedarán asentados los movimientos contables, el ingreso, adqui-

siciones o donaciones que recibe el Centro de Estudiantes. 

 e) Deberá realizar y publicar un informe detallado de cada ac-

tividad realizada donde se efectúen egresos o ingresos en el libro 

contable. 

 

 - Dos (2) Secretarías y/o vocalías cuyas funciones serán: 

 a) Proponer y organizar actividades ligadas a la temática de su 

Vocalía/Secretaría. 

 b) Ejercer su derecho a voz y voto en las reuniones de la Comi-

sión Directiva.; 

 Quedan a elección de cada Centro de Estudiantes las temáti-

cas a trabajar, a modo de ejemplo sugerimos: Bienestar Estudiantil, 

Cultura y Deportes, Relaciones con la Comunidad, DDHH, Medio 

Ambiente, Prensa y Difusión, etc. 

 

 Punto 14. Los miembros de la Comisión Directiva ejercerán sus 

funciones por el plazo de un (1) año, pudiendo ser reelectos si el 

Estatuto lo permite. 
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 Punto 15. Serán causales de remoción de los miembros de la 

Comisión Directiva del Centro de Estudiantes el incumplimiento 

del Estatuto y las faltas graves al Acuerdo Escolar de Convivencia. 

 

 Punto 16. La remoción de cualquier miembro de la Comisión 

Directiva será puesta a consideración en Asamblea General Extra-

ordinaria; en el caso de resultar afirmativo será reemplazado por 

un integrante de la lista que poseía el espacio. 

 

CAPÍTULO III - ELECCIONES Y JUNTA ELECTORAL 

 

 Punto 17. Cuarenta días corridos antes de la fecha de la elec-

ción de los miembros de la Comisión Directiva, se constituirá la 

Junta Electoral, cuyos miembros serán designados por la Asamblea 

y de conformidad a las disposiciones estatutarias. 

 

 Punto 18. La cantidad de miembros de la Junta Electoral de-

penderá del número de estudiantes regulares de la institución. Po-

drán formar parte de la Junta Electoral la/el/los/las docentes ase-

sores del Centro de Estudiantes. Los estudiantes miembros de la 

Junta Electoral deberán ser siempre la mayoría dentro de este 

cuerpo, respetando una proporcionalidad de 1 docente por cada 

dos (2) estudiantes. 

 

 Punto 19. Son funciones de la Junta Electoral: 

 a) Establecer y dar a conocer el calendario electoral. 

b) Recibir y controlar el padrón electoral suministrado por el 

equipo de conducción institucional dándolo a publicidad y estable-

ciendo un período de impugnación. Cumplido, exhibirá el padrón 

definitivo, al menos diez (10) días antes de la elección. 
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 c) Designar los estudiantes que se desempeñarán como presi-

dente y vicepresidente de mesa en el sufragio, que serán miembros 

del Cuerpo de Delegados y/o estudiantes del Ciclo Orientado que 

no sean candidatos en la elección. 

 d) Recibir y oficializar listas. 

 e) Fiscalizar el proceso electoral, realizar el escrutinio defini-

tivo, informar los resultados, realizar la división proporcional de se-

cretarías y proclamar a las autoridades electas. 

 f) Garantizar el derecho de voto a todos los estudiantes regu-

lares. 

 g) Organizar el acto electoral. 

 h) Garantizar el desarrollo regular del acto comicial. 

 i) Resolver sobre impugnaciones y otras acciones vinculadas a 

los comicios. 

 j) Realizar todo acto conducente al desarrollo del acto eleccio-

nario. 

 

 Punto 20. Las listas de candidatos que se presenten para con-

formar la Comisión Directiva deberán reunir los siguientes requisi-

tos: 

 a) Contar con un aval mínimo del cinco por ciento (5%) de los 

estudiantes regulares que concurran a la institución educativa. 

 b) Los candidatos deben ser estudiantes regulares de la insti-

tución. 

 c) Contener como mínimo un número de candidatos igual al 

total de cargos a elegir. 

 d) Contar con la firma de cada uno de los candidatos al mo-

mento de ser presentada ante la Junta Electoral. 
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 Punto 21. Cada lista deberá designar un Fiscal que la repre-

sente ante la mesa receptora de votos el día de los comicios a efec-

tos de su control y reclamos. 

 

 Punto 22. En el caso de presentarse una sola lista de candida-

tos, la Junta Electoral la oficializará y pondrá en funciones como 

Comisión Directiva del Centro de Estudiantes. 

 

 Punto 23. El recuento de los votos deberá realizarlo la Junta 

Electoral con la presencia de representantes de cada lista. 

 

 Punto 24. Los cargos de Presidente/a, Vicepresidente/a, Secre-

tario/a y Tesorero/a serán para la lista ganadora mientras que los 

otros cargos (vocalías y/o Secretarias) se repartirán mediante Sis-

tema D' HONDT, garantizando así la participación de las minorías 

en la Comisión Directiva. 

 

CAPITULO IV - ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE CENTROS DE ES-

TUDIANTES 

 

Punto 25. El Centro de Estudiantes conformará sus fondos en base 

a lo recaudado por la realización de eventos, actividades cultura-

les/deportivas/recreativas, rifas, bonos contribución y/o donacio-

nes, los cuales deberán ser ingresados en los libros contables acla-

rando el origen de los mismos y, dado el caso de una donación con 

cargo, aclarar las cláusulas de la misma. 

 

Punto 26. El Centro de Estudiantes deberá llevar la contabilidad si-

guiendo sobre una base uniforme de la que resulte un cuadro verí-

dico de las actividades y de los que deben registrarse, de modo que 
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se permita la individualización de las operaciones y las correspon-

dientes cuentas acreedoras y deudoras. Para ello deberán contar 

con un Libro diario de tres columnas (INGRESOS-EGRESOS-SAL-

DOS), debidamente rubricado. 

 

 Punto 27. Al momento de la conformación de la Junta Electo-

ral, el/la Tesorero/a deberá entregarle los fondos del Centro de Es-

tudiantes, si existiesen, junto con los balances y libros correspon-

dientes. 

 

 Punto 28. La Junta Electoral ejercerá la custodia de los bienes 

y fondos del Centro de Estudiantes durante el proceso electoral, 

pudiendo disponer de hasta un 30% de los mismos para garantizar 

el acto eleccionario. No podrán disponer de los bienes del Centro 

de Estudiantes. 

 

 Punto 29. El día de asunción de la nueva Comisión Directiva la 

Junta Electoral le hará entrega del Libro de Actas, balances, bienes 

y fondos del Centro de Estudiantes. 

 

 Punto 30. La Comisión Directiva no podrá realizar erogaciones 

que representen más del 50% del total de los fondos, sin aproba-

ción del Cuerpo de Delegados y/o la Asamblea General. 

 

 Punto 31. El Centro de Estudiantes deberá disponer de sus fon-

dos para las siguientes actividades: 

 Compra de materiales necesarios para el normal funciona-

miento del Centro de Estudiantes, a saber: libros de actas, material 

de librería, entre otros; 
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 Organización de viajes y visitas vinculadas a propuestas peda-

gógicas institucionales, incluyendo gastos de transporte y alimen-

tación para los participantes; 

 Compra de materiales necesarios para actividades planifica-

das desde el Centro de Estudiantes; 

 Adquisición de equipamiento como: televisores, computado-

ras, proyectores, filmadoras, fotocopiadoras, cámaras fotográficas, 

entre otros. 

 Compra de bienes para la Institución escolar, tales como piza-

rrones, pintura, textiles, etc. 

 

 Punto 32. Todos los bienes adquiridos por el Centro de Estu-

diantes pertenecen a este, no a la Comisión Directiva que los ad-

quirió, ni a sus miembros en particular. 
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